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Señores:
AGROPECUABTA E TNVERSTONES TUESCA & COMPAÑ¡A S. EN C. "EN LIQUIDACION"
Notífibación judicial: Calle 6 No. 4-03 el Vaiven
Juan de Acosta - Atlántico
Dirección del predio: T 3A 3 280
Puerto Colombia - Atlánt¡co

ASUNTO: Proyecto V¡al Corredor Cartagena - Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad.
Comunicación de la Resolución No. 20206060009405 del 08 de julio de 2020. Predio No. CCB-UF6-
116A-D.

En atención al artÍculo cuarto de parte resolutiva de la Resolución No. 20206060009405 del 08 de
julio de 2020 "Por med¡o de la cual se ordena iniciar los tÉmites judiciales de expropiación de una
zona de terreno requerida para la ejecución del proyecto vial CORREDOR CARTAGENA-
BARRANQUILLA Y CIRCUNVALAR DE LA PROSPERIDAD- SUBSECTOR 03. UNIDAD
FUNCIONAL 6, ubicado en el municipio de Pueño Colo¡nbia, Depañamento del Atlántico". se
comunica el conten¡do de esta a la sociedad AGROPECUARIA E INVERSIONES TUESCA &
COMPAÑíA S. EN C. "EN LIQUIDACION"

Atentamente
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"'!!i.lilllI nepresentante Legal
CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILIá S.A"S.

*'^"::*$f,: Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANl-
corofrb¡. Anexo (06) folios
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REPUBLICA DE COLOMBIA

AGENCIA NACIONAL OE INFRAESTRUCTURA

RESoLUcTóN No. 20206060009¡05

*20206060009405*
Fechar08-07.2020

"Por ñed¡o de la cual se ordena ¡n¡c¡ar los ttáñites jud¡ciales de expropiación de una zona de leneng
requerida para la ejecuc¡ón del proyecto vial CORREDOR CARTAGENA- BARRANQUILLA Y

CIRCUNVALAR DE U PROSPERIDAD- SUBSECTOR 03- UNIDAD FUNCIONAL 6, ubicado en el
mun¡c¡p¡o de Puedo Colomb¡a, Depaiamento del Atlént¡co'

EL vtcEpREsrDENTE DE PLANEActóN, RtEscos y ENToRNo DE LA AGENcIA NActoNAL DE
INFRAESTRUCTURA

En ejerc¡cio de sus facultades constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en el Docreto 4165 de
201'1, el numeral 6 del artlculo 10 d€ la Resoluc¡ón No. 955 de 2015 y la Resolución 940 del 27 de.iunio de

2019, expedidas por la Agenc¡a Nacional de lnfraestructura.

CONSIDERANDO

Oue el artículo 58 de la Const¡tuc¡ón Política de 1991, modmcado por el Acto Legislativo No. 01 de1999,
consagra: §e garcnt¡zan la prop¡edad pr¡vada y los demás derechos adqu¡idos con aneglo a /as /eyes
c¡v¡les, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnendos por leyes posferor€s. Cuando de la aplicación
de una ley expedida pot motivos de utilídad públíca o ¡nteés soc¡al, Ésufta,? en conflicto los derechos de
los patliculares con la neces¡dad por ella reconoc¡da, el ¡nterés privado debeÉ ceder al ¡nterés público o
social. La üop¡edad es una lunc¡ón soc¡al que ¡mpl¡ca obl¡gaciones. (...) Por ñot¡vos de ut¡lidad públ¡ca o
¡nteés soc¡al deÍ¡n¡dos por el leg¡sladoL podá habü expropiac¡ón mediante sentencia judicial e
indemnización previa. Esta se frjaÉ consultando los intercses de la comunidad y del afectado (...)'.

Oue el numeral 10 del articulo 20 de la Ley I de 1989, d¡spone: "La Exprop¡ac¡ón, por los mot¡vos
enunciados en el Adlculo 10 de la presente Ley, prccederá: 1. Cuando venc¡ere el tém¡no para celebrur
contrcto de promesa de compaventa o de comptaventa".

Que el articulo 58 de la Ley 388 de 1997, que mod¡f¡có el artículo 10 de la Ley 9 de 1989, establece que,
para efsctos de decretar su expropiación, se declara de ut¡lidad pública o interés social la adqu¡sic¡ón de
inmuebles para destinarlos a los sigu¡entes fines: "l-.) e) Ejecuc¡ón de programas y proyectos de
¡nÍraestructura v¡al y de sislemas de tnnspoñe mas¡vo".

Que el articulo 59 de la Ley 388 de 1997, que mod¡ficó el articulo 1l de la Ley I de 1989, prevé: iAdemás
de lo dispuesto en otras igyes ylgerfes, la Nac¡ón, las ent¡dades tenitoriales, las áreas met@politanas y las
asoclaciones de municip¡os podrán adqu¡ir por enajenación voluntaia o decretar la expropiación de
¡nmuebles para desaÍollar las act¡vidades prcv¡stas en el adículo 10 de la Ley I de 1989 (...)".

Oue el inc¡so 60 del artículo 6l de la Ley 388 de 1997, consagra: '(...) No obslante to antetior, dunnte el
proceso de exprcp¡ación y siempre y cuando no se haya d¡ctado sentenc¡a deÍ¡nitiva, será pos¡bte que el
prcp¡etario y la admin¡strac¡ón lleguen a un acueño para la enajendción voluntdria, caso en el cual se
pondrá f¡n al proceso (...)".

,..,*

w
tletd y 0rdor

MINISTERIO DE TRANSPORTE

Que med¡ante e¡ Decreto 4165 de 2011, se camb¡ó la naturaleza juridica del lnstituto Nacional de
Conces¡ones INCO de Establecimiento Público a Agencia Nac¡oñal Estatal de naturaleza espocial, del
sector descentralizado de Ia Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurld¡ca, patrimonio propio
y autonomia administrativa, financiera y técn¡ca, que se denominará Agencia Nacional de lnfraestructura,
adscrita a¡ M¡nisterio de Transporte.

Oue el artículo 30 del Decreto 4165 de 2011, estab¡ece que el objeto de la Agenc¡a Nacional de
lnlraestructura es planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de
concesiones y otras formas de Asociación Público privada (App), para el diseño, construcc¡ón,
mantenimiento, operación, administración y/o explotación de la ¡nlraestructura públ¡ca de transporto en
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RESoLUcIÓN No. 202060 0m{05 'Pot ñedio de la cual se odena ¡nic¡ar los tám¡tes iud¡ciales de
exprop¡ac¡ón de uña zona de terreno requedda paru la eiecución del üoyecto v¡al CORREDOR
CARTAGENA- BARRANQUILLAY CIRCUNVALAR OE LA PROSPERIDAD- SUBSECTOR 03. UNIDAD
FUNCIONAL 6, ubicado en el mun¡c¡p¡o de Puedo Colomb¡a, Depañamento del Atlánl¡co"

todos sus modos y de los sorvicios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociack5n
pllbllco privada para otro üpo de ¡nfraestructura públ¡ca cuando asf lo d€termine expresamente el Gobiemo
Nacional respecto de iñfraestructuras semejantes a las enuñc¡adas.

Oue el articúlo 399 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Procaso, sstablece las reglas del proceso
de exprophción.

Que el alfculo 19 de la Ley 1682 de 2013, define "corro un mot¡vo de util¡dad públ¡ca e interés social la
ejecuc¡ón y/o desano o de prcyectos de ¡nftaestructurd del transpoñe a /os que se refierc esta ley, as¡
como el desanollo de las act¡v¡dades rclacionadas con su construcción, nanten¡Íiento, @hab¡litación o
me¡ua, queddhdo autoñzada la expnpidción adm¡nistnt¡vd o iud¡cial de los b¡enes e inmuebles urbdnos y
rurales que se rcquienn pdra tdl fm, de conform¡dad con el ad¡cub 58 de la Constitución Po t¡ca".

Oue el anciso 50 delartículo 60 de la Ley 1742 de 2014, que modificó el artlculo 37 de ¡a Ley '1682 de 2013,
señala: "En caso de no llegarce a acuetdo en la atapd de enajenac¡ón voluntar¡a, el pago del predio *rá
canBlado de foma previa teniendo en cuenta el ar'al(to catastral y la ¡ndennización calculada al momento
de la ofü1a de compra, en la etapa de exprop¡ac¡ón jud¡c¡a|".

Que el V¡cepresidente de Planeación, Riesgos y Entomo de la Agencia Nacional de lnfraestructura ostenta
la facultad específ¡ca de suscribir los ac-tos adm¡nistrat¡vos mediante los cuales se ordena el trámite de
exprgp¡ación, así como aquellos en los cuales se resuelvan los recursos de repos¡c¡on, de conformidad con
lo señabdo en el numsral 60 del artfculo lo de la R€solución No. 955 del 23 de junio de 2016, Bxped¡da por
la Agenc¡a Nac¡onal de Infraestuctura.

Que, en el caso concreto, la Agencia Nacional de lnfraestructura, suscrib¡ó con la Concesión Costera
Cartagena Bananqu¡lla S.A.S, el Contrato de Concesión No 004 del 10 de s€pt¡emhre d€ 20'14, en virtud
del cual s€ encuentra adelantando el proyecto vial Corredor Cartagena - Bananquilla y Circunvalar de la
Prosperidad SUBSECTOR 03- UNIDAD FUNCIONAL 6, como parte de la modemtsac¡ón de la Red Vial
Naciona¡.

Que para la ejecución del proyecto vial 'CORREOOR CARTAGENA- BARRANQUILLA Y CIRCUNVALAR
DE LA PROSPERIDAD- SUBSECTOR 03- UNIDAD FUNCIONAL 6', la Agencia Nac¡onalde lnfraestruclura
requiero la adquisición de una zona de tereno ideñtificada con la ficha pred¡al No. CCB.UF6l16A-D del 07
de junio de 2o'19, etaborada por coNcEslÓN cosTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S,A.S., con un
área requerida de terreno de 21,03 M2.

Oue la zona de terreno requerida y qu6 6n adelante se donom¡nará el INMUEBLE, ss ancuentra
dBbidamente delim¡iada d€ntro de la abscisa iñicial K 32 + 9t0 I y fin8l X 32 + 916 l, la cual se ssgrega de
un predio de mayor edens¡ón denominado T 3A 3 2E0, ub¡cado en el Municipio Puerto Colombia,
Departamento de Atlántico, identificado con el folio de matrfcula ¡nmobiliaria No. 040-293837 de la Oñcina
de Reg¡stro de lnstrumentos Públicos de Bananquilla, y cédula cataslral No.
085730103000002260801800000018 y comprendida dentro de los s¡guient€s linderos especiales, tomados
do la ficha predial: NORTE: En longitud de 5,95 metros con Agropocuaria e lnvers¡ongs Tuesca &
Compañía S. en C. en liqu¡dación - 040-283'189: SUR: En una longitud total de 1,28 metros con
Urbanización Lagomar LTDA; ORIENTE: En una long¡tud de 7,57 metros con Agropecuaria e lnversiones
Tuesca & Compañia S. en C. en liquidación. 040-293837: OCCIDENTE: En longitud de 6,00 metros con
Calle 7. lncluyendo las construcciones anexas que se relacionan a continuac¡ón:
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Que los linderos generales del INMUEBLE se encuentran debida y expresamente delerminados en la
Escritura Pública No. 1961 del 19 de julio de 2006 otorgada en la Notarfa 10 de Barranquilla.

QUE IA SOCiEdAd AGROPECUARIA E INVERSIOI{ES TUESCA & COiIPAÑIA S. EN. C EN LIOUIDACION,
identif¡cada con el N|T.802.010.665-1, es la titular inscrita del dorecho real de dom¡n¡o det |NMUEBLE,
adquirido a titulo de compraventa celebrada con la sociedad AGROPECUARIAS E INVERSIONES
MURILLO LTDA, tal y como consta en la Escritura Publica No. 1961 del 19 de julio de 2006, otorgada en la
NotarÍa dec¡ma (10') de Baranquilla, Allánt¡co., debidamente registrada el 31 de jul¡o de 2005 en la
anotación 04 del folio de matrícula inmobil¡aria 040-293837 de la de la oficina de Regisko de lnstrumentos
Públicos de Bananquilla, Atlánt¡co.
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RESOLU C I

expropiac¡ón de una zona de teneno requerida para la ejecuc¡ón del proyecto viat CORREDOR
N No. 20206060009105 "Por med¡o de la cual se ordena ¡nic¡ar los tám¡tes ¡ud¡c¡atés de

CARTAGENA. BARRANQUILLA Y CIRCUNVALAR DE LA PROSPERIDAD- SUBSECTOR 03. UNIDAD
FUNCIONAL 6, ub¡cado en el mun¡cipio de Pue¡1o Coloñbia, Depadamento det Alántico"

Oue actua¡mente se encuentra suspendido el poder dispositivo sobre el inmueble, fe conformidad a lo
dispu€sto en el Ofic¡o '13744 del 01 d€ dic¡embre de 2006, proferido por la Fiscat¡a 24 de Bogotá D.C.
Unidad Nac¡onal de Fiscalías para extinción del Derecho de dominio y contra el lavado de aclivos,
deb¡damente reg¡strado el 5 de dic¡embre de 2006 en la anotación 05 delfolio de matrícu¡a inmob¡l¡aria 040-
293837 de la de la ofic¡na de Regis&o de lnstrumentos Públicos de Bananqu¡[a, A ánt¡co. teniendo la
administración de inmueble la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S - SAE ¡dentiticada con el
NtT 900.265.408-3.

Que la Soc¡edad Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S., realizó e¡ estud¡o de ítulos del predio,
de fecha 07 de junio de 2019, en el cual conceptuó que era viable real¡zar la negociación del predjo con la
SOCIEDAD OE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S,, de acuerdo con el literal b) del artículo 2.5.5.1.2, artícuto
2.5.5.3.2.7 del Decreto 2136 de 2015, articulo 24 de la Ley 1849 de 2017, modificado por et artÍcuto 93 de
la Ley 1708 de 2014, la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S, actuando como administradora del
FONDO PARA LA REHAEILITACION INVERSION SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN
ORGANIZADO - FRISCO, está debidamente facultada para real¡zar la enajenac¡ón temprana de los
predíos que tengan en su administración.

Suelo Urbam Ue I't2 21ttt3 l765.lx)r),(x) $ 16.o87.95(,,rx,

i

1 I'luro 1 M 6,(xl S 592.2üJ,u) I 3.553.2(x),lx)
o 3.553.2OO,(x¡

iR-
Elementos Perm¿nentes

§
* 19.641.15(l,OO

Oue la Conces¡ón Costera Cartagena Barranquilla S.A.S., con base en el Avalúo Comercial Corporat¡vo del
17 de septiembre de 20'19, formuló a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. - SAE, la Oferta
Formal de Compra No. CCB-BQ-10'|I9 del 27 de noviembre de 20'19, con ¡a cualse le insló a comparecer
a notiflcaase de la misma.

Oue la Oferta Formal de Compra No CCB.BOI01I9 fue notifrcada personalmente a la SOCIEDAD DE
ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. - SAE, mediante coneo electrónico del 18 de d¡ciembre de 2019, de
conformidad con la autorización radicada med¡ante comunicación R-299 del 18 de dic¡embre de 2019.

Que mediante ofic¡o CCB-101-'19 del 19 de dic¡embre de 2019, la Concesión Costela Cartagena
Barranqu¡lla S.A.S., sol¡c¡tó a la Ofic¡na de Reg¡stro de lñstrumentos Públ¡cos de Bananquilla, la inscripción
de la Oferta formal de Compra en elfol¡o de matrícula ¡nmobiliaria No.040-293837, la cualtue devuelta con
nota devolutiva con el rad¡cado 2019-39337, ba¡o la siguiente causal ?n el folio de maticula inmob¡liaia
c¡tado se encuentra ¡nscito otro embaryo (añlculo 558 del cód¡go de proced¡m¡ento civil). Eñbargo en
prcceso de F¡scal¡a coñunicado pot ofic¡o No. 13744 de fecha 01-12-2006 Fiscd a 24 de Bogota D.C.',lo
anterior fue notificado el 16 de enero de 2020.

En fecha 29 de enero de 2020, se presenló recurso de repos¡ción en subs¡dio de apelación en contra del
acto adm¡nistrat¡vo con rad¡cado No. 2019-39337, el cual a la fecha no ha sido resuelto por la
administración registral.

Que de conformidad con el fol¡o de matricula inmobiliaria No. 040-293837 de la Ofic¡na de Reg¡stro de
lnstrumentos Públicos de Barranquilla, sobre el inmueble recaen las siguientes medidas cautelares,
gravámenes y/o l¡m¡tac¡ones al dominio.

- Medida cáutelar de Embargo y secuestro en proceso de flscalÍa y suspensión del poder d¡spos¡tivo
quedando a partir de la fecha bajo la administración de la Direcc¡ón Nac¡onal de Estupefac¡entes,
registrado med¡ante el Ofic¡o 13744 del primero (01) do dic¡embre de dos mil seis (2006), proferido
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Oue la Soc¡edad Concesión Costera Cartagena Bananquilla S.A.S., una vez identificado pl€namente el
INMUEBLE y su roquerimi€nto para el dosarrollo del proyecto vial mencionado, sol¡citó a la Corporación
Registro de Avaluadores y Lonja Colomblana de Propiedad Raíz, e¡ Avalúo Comercial Corporativo del
INMUEBLE.

Que la Corporación Registro de Avaluadores y Lonja Colomb¡ana de Prop¡edad Raíz, emitió et Avalúo
Comercial Corporativo de fecha '17 de sept¡embre de 2019 del INMUEBLE fljando el mismo 6n la suma de
DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M.L. (S
19.641.150,00), que conesponde al área de terreno requerida y ¡os cultivos y/o elemenlos permanentes
inclu¡das en ella, d¡scriminadas de la siguiente manera:

t¡o



RESOLUCI N No. 2020606000"3-O5 "Por ñed¡o de la cual se odena ¡n¡c¡at los tám¡tes judiciales de
exprup¡ación de una zona de leÍeno requetida pan la eiecuc¡ón del prcyecto v¡al CORREDOR
CARTAGENA- BARRANQUIL¿.ÁY CIRCUNVALAR DE LA PROSPERIDAD- SUBSECTOR 03- UNIOAD

FUNCIONAL 6, ubiaado en el mun¡c¡p¡o de Puetlo Colomb¡a, Depaftamento del Atlánt¡co"

por la F¡scalfa 24 de Bogotá D.C. Unidad Nac¡onal de F¡scallas para extinc¡ón del Derecho de
domin¡o y conlra el lavado de act¡vos, acto debidamente inscr¡to el 05 de diciembre de 2006
Anotación No. 005.

Que mediante memorando No. 20206040078683 expedido por el Grupo lnlerno de lrab4o Predial de la

Agencia Nacional dp lnfraestructura, se'emrló concepto en el que se inqicó que una vez real¡zado el
análisis documental del exped¡ente identific€do con la ñcha pred¡al No. CCB-UF2-116A-D cumple con el
compon€nle técn¡co, nacesario para in¡dar bs témates del proceso ds sxProp¡ació¡ judic¡al, de acuerdo
con la solicitud efectuada por la Conces¡ón C6tera Cartagena Bananqu¡lL S.A.S., con rad¡cado ANI No.
2020/090240122

Que ten¡endo en cuenta que venció el término de treinta (30) días háb¡les contados a partir de la
notific€cióñ de la Oferta Formal de Compra del IMUEBLE dirigida al titular del derecho real de dominio, sin
qu€ se haya llegado a un acuerdo formal para la enajenaciiin voluntaria contgn¡do en un contralo de
prornesa de compraventa y/o escritura públ¡ca según el artículo 25 de la Ley 1682 do 20'13, mod¡ficado por
el arlfculo 40 de la Ley 1742 de 2014, modillcado a su vez por el artícuio 10 de la Ley 1882 de 2014.

Oue con fundamento eñ las considerac¡onos referidas es obligatorio iniciar el proceso de expropiac¡ón
jud¡cial del |N¡IUEBLE al t¡tular del derecho real de dominio, dc conformidad con la Ley 9'de 1989, la Ley
388 de 1997,r€l artfculb 399 de la Ley 1564 de 2012, la Ley 1682 del 2013, la Ley 1742 de 20'14, la Ley
1882 de 2018 y demás normas concordantes.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTfcULO PRIMERO: ORDÉNESE, por motivos de utilidad pública e ¡nterés soc¡al, el inicio deltrámite de
exprop¡acióñ judicial del siguiente INMUEBLE:

Una zona de terr6no, ¡dentif¡cada con la ficha pred¡al No. CCB-LF6-I16AO del 07 de junio de 2019,
elaborada por coNcEslÓN cosTERA CARTAGENA SARRANOUILLA S.A.S., con un área requerida de
terreno de 21,03 M2, se encuentra debidamento delimitada dentro de la abscisa inicial K 32 + 910 I y fñal K
32 + 916 l, lá cual se segrega de un pred¡o de mayor extensión denominado T 3A 3 280, ubicado en el
Municipio Puerto Colomb¡a, Departamento de Atlántico, identificado con el folio de matrícula inmob¡l¡aria
No. 040-293837 de la Or¡c¡na de Reg¡stro de lnstrumentos Públ¡cos de Barranquilla, y cédula catastral No.
085730103000002260801800000018 y comprend¡da dentro de los s¡guient€s linderos espec¡ales, tomados
de la ficha pred¡al: NORTE: En longitud de 5,95 mekos con Agropecuaria e lnversiones Tuesc€ &
Compañía S. en C. en l¡quidación - 040-283189; SUR: En una longitud total de 1,28 metros con
Urbanización Lagomar LTDA; ORIENTE: En una longitud de 7,57 metros con Agropecuaria e lnversiones
Tuesca & Compañía S. en C. en liquidac¡ón- 040-293837i OCCIDENTE: En long¡tud de 6,00 metros con
Calle 7. lncluyendo las construcciones anexas que se relacionan a continuación:

'mñó n f#r ó l,Irl,r r ffiii|,r 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente o en su defecto med¡ante aviso a ta SOCIEDAD
DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. - SAE, ident¡ficada con NIT 900.265.408-3, quién posee la
adm¡nistración del ¡nmueble requer¡do, en la forma prevista en los artlculos 67, 68 y 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminislrativo.

6,0

ARTICULO TERCERO: COMUNÍQUESE la presente Resolución en la forma prev¡sta en elArticulo 38 y 38
del Código de Procedimiento Admin¡skativo y lo Contencioso Administrativo a AGROPECUARIA E
INVERSIONES TUESCA & COIIPANIA S. EN. C EN LIOUIDACION, en cal¡dad de tercero interesado, por
la suspensión del poder d¡spositivo de dom¡nio de conformidad con la anotación No. 02 del folio de
matrícula inmobiliaria 040-283'189.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución solo procede el recurso de reposic¡ón en el efecto
devolutivo según el artlculo 22 de la Ley 9 de 1989, el artlculo 74 de la Ley 1437 de 2011, Cod¡go de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo, y el artlculo 31 de la Ley 1682 de 2013, el
cual deberá ¡nterponerse dent.o de los diez (10) dlas hábiles siguientes a su notificac¡ón personal o por
aviso, ante el Vicepresidente de Planeación, R¡esgos y Entorno de la Agencia Nacional de lnfraestructura,
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RESOLU C IÓN No. 202060600m,«15 "Por med¡o de la cual se oñena in¡ciat tos tráñ¡tes judic¡ales de
exprop¡ac¡ón de una zona de teÍono requeida para la ejecución del prcyecto vial CORREOOR
CARTAGENA- BARRANQUILLA Y CIRCUNVALAR OE LA PROSPERIDAD- SUBSECTOR 03- UNIDAD
FUNCIONAL 6, ubicado en el mun¡cipio de Pue¡lo Coloñb¡a, Depada¡nento det Auánt¡co"

de conformidad con lo dispuesto en el a¡tfculo 2l de la Ley I de 1989 y el artlculo 76 de la Ley 1437 de
2011, Cód¡go de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución será de apl¡cacón ¡nmed¡ata y quedará en fime una vez sea
not¡f¡cáda, de corformidad con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013.

NOTIFf OUESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 08.07.2020

OIEGO ALEJANORO MORALES SILVA
V¡cepres¡dsnts de Planeación, R¡esgos y Entomo

Proy6dó: Concesión Costera Cartaggna Baranqu¡lla S.A.S
D¡ana María Vaca Chavanía - Abogada GIT de Asesoría Jurídica Predial

VoBo: DIANA MARIA VACA CHAVARIA 2 RAFAEL ANTONIO OIAZ GRANADOS AMARIS (COOR)
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RESOLUCI No. "Por medio de la cual se otdena in¡ciat los trám¡tes iud¡c¡ales de
exprop¡ación de una zona de teíeno rcquerida paa
CARTAGENA- BARRANQUILLA Y CIRCUNVALAR DE U

la ejecución del Noyecto v¡al CORREDOR
PROSPERIDAD- SUBSECTOR 03. UNIDAD

FIJNCIONAL 6, ub¡cado en el mun¡cipio de Pue o Colomb¡a, Depadañento del AAán co"
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Bosque Avenida 8uen6 Air6 Diagonat 21 A I 48-83
Tel óó22900-6El0fz
Reiolucion 000576 de abrit 3 de 2012

CERTIF]CA QUE:

Et Día 11 det mes de jutio del año 2020 se visito para hacer entrega de [a
correspondencia de coNCES|ÓN cosTERA CARTAGENA BARRRAQUILLA dirigido para
AGROPECUARIA E INVERSIONES TUESCA Y CIA S EN C EN LIQUIDACION en [a
siguiente dirección CALLE 6 NO 4-03 EL VAIVEN de [a ciudad de JUAN D ACOSTA.

Correspondencia entregada NO

ldentificación No

Recibida por

Placa

Guia No BAQ204168ó755ó
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Observaciones: -'LA ENTIDAD A NOTIFICAR NO FUNCIONA EN LA DIRECCION INDICADA
(CASA BLANCA DE 1 PISO, lNF0Ri\44 ROSA MAYOR TEL: 3'12ó90'1987)*LA ENTIDAD A
NOTTFTCAR NO FUNCTONA EN LA D|RECC|ON |ND|CADA (CASA BLANCA DE 1 P|SO,

L: 312ó901987)

Etp resente certifica xpide a tos l3 días del mes de jutio det año 2020
t;.'., . a
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CONCE5IOt¡ COs'IER¡ CARTAGENA'AR¡ÁNQUII.LA 5.A.5. /CONCE'ON

Destin¿t.rlolDem.nd.do

AGROPECUARIA E INVERSIONES TUESCA Y CIA S EN C EN LIQUIOACION

Rémitente/Oemand.nte
/CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA SARRRAOUILLA

Clud¿d
BARRANQU ILLA

Dlca coñtanar
coRREO CERf|FTCADO , D-432

lnformacion Primara intento de entrega - causal de devoluclon

25000

lnformacion Se¡undo lntento de eñtrég¡<au'al de devohJcioñ
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